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EDITORIAL

Una visión compartida
La temporada estival 2026 en los Saltos del Laja

ha dejado ventas inferiores entre un 20% y un 30%
respecto a años normales, según artesanos, feriantes
y restauranteros del sector. Este balance adverso coin-
cide con factores diversos: un menor caudal visual de
la cascada, la suspensión temporal de los paseos en
lancha, los incendios regionales -que afectaron deci-
siones de viaje- y un contexto económico que redujo
el gasto promedio por visitante. Sin embargo, más
allá de analizar las causas coyunturales, corresponde
reconocer que los tres municipios con injerencia en el
territorio han manifestado disposición para trabajar
coordinadamente, y que esa voluntad debe traducirse
en acciones concretas que permitan proyectar el des-
tino con visión estratégica compartida.

Yumbel participa actualmente en una instancia de
coordinación tripartita junto a Cabrero y Los Ángeles,
espacio que aborda seguridad pública, el ordenamien-
to comercial, la limpieza del entorno y el manejo de
residuos. Paralelamente, dicho municipio mantiene
conversaciones con el Gobierno Regional (GORE) para
avanzar en la conformación de un directorio que otor-
gue factibilidad económica y logística al desarrollo
sostenible del sector.

Por su parte, Cabrero elaboró un plan estratégico
mediante un proceso de participación ciudadana que
contempla ejes prioritarios como infraestructura,
sostenibilidad ambiental y mejora de los servicios

turísticos. Actualmente, dicho esfuerzo se encuentra
en etapa de consolidación estructural y jurídica.

En tanto, Los Ángeles ha trabajado en el hermo-
seamiento del ingreso con la plantación de especies
nativas, la generación de espacios para el comercio
organizado, la gestión de patrullajes preventivos y
el inicio de obras en sectores residenciales cercanos
como Los Coyuches y El Litre.

Lo anterior demuestra que existe un diagnósti-
co compartido sobre la necesidad de intervenir el
sector, aunque los resultados aún son limitados para
locatarios y visitantes. La Asociación de Municipios
para el Desarrollo Turístico de los Saltos del Laja debe
consolidarse como motor estratégico que articule el
trabajo técnico de las tres comunas y evite que las
diferencias de límites administrativos obstaculicen
la gestión integral de un territorio que funciona como
unidad turística.

Los Saltos del Laja mantienen un potencial turístico
relevante con ferias artesanales, gastronomía, sen-
deros habilitados y atractivos naturales que pueden
sostener el flujo de visitantes. Convertir ese poten-
cial en desarrollo económico efectivo para el sector
requiere que los tres municipios transiten hacia la
implementación conjunta de sus proyectos. La dispo-
sición institucional expresada es el punto de partida
necesario, pero el destino necesita que esa voluntad
se materialice en gestión.
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-No sé si te estás poniendo rojo

por el sol o por leer las noticias.

CARTAS A LA DIRECTORA
VACACIONES SIN PANTALLAS

Señora directora:
Durante las vacaciones escolares,

niños y adolescentes disponen de más
tiempo libre y menor estructura cotidia-
na, lo que comúnmente se traduce en un
aumento del uso de redes sociales. Este
fenómeno, ampliamente documentado,
ha generado un debate necesario sobre
sus efectos en la salud mental y el bien-
estar psicológico en etapas sensibles del
desarrollo.

Diversos estudios indican que el uso
intensivo de estas plataformas puede aso-
ciarse con mayores niveles de ansiedad,
síntomas depresivos y menor satisfacción
vital, aunque esta relación no es lineal y
continúa en investigación. Factores como
el acoso cibernético, las alteraciones del
sueño, el sedentarismo y la exposición
prolongada a pantallas complejizan este
vínculo.

Uno de los mecanismos psicológicos
más relevantes es la comparación social.
La exposición constante a imágenes y
estilos de vida idealizados favorece com-
paraciones que pueden afectar la autoes-
tima y generar insatisfacción personal,
especialmente en niños y adolescentes.
Si bien las redes sociales ofrecen espacios
de conexión y expresión, el uso excesivo
también puede tener efectos adversos.

Desde una perspectiva preventiva, las
vacaciones se convierten en una oportu-

nidad para promover un uso más cons-
ciente y equilibrado de estas plataformas.
Fomentar rutinas saludables, junto con
una mediación parental basada en el
acompañamiento, el diálogo y la educa-
ción digital, resulta clave para resguardar
la salud mental infantil y adolescente.

Eduardo Sandoval-Obando
Investigador Universidad

Autónoma de Chile

GARANTES DE LA VIDA Y LA
SEGURIDAD

Señora directora:
La reciente formalización de seis exca-

rabineros en Cauquenes por homicidio
por omisión, detención ilegal y apremios
ilegítimos vuelve a situar en el centro del
debate una cuestión esencial del Estado
de Derecho: la responsabilidad penal de
quienes ejercen el uso legítimo de la fuer-
za. No se trata solo de un hecho policial
grave, sino de un problema institucional
que interpela directamente a la función
de garante que asumen las policías al pri-
var de libertad a una persona.

Cuando un funcionario detiene a
alguien, adquiere el deber legal de res-
guardar su vida e integridad física y
psíquica. Si esa persona muere bajo cus-
todia, no estamos ante un exceso ni un
error operativo, sino frente a un homi-

cidio cometido por omisión: el delito no
surge de una acción directa, sino de no
haber actuado cuando el deber jurídico

lo exigía.
En escenarios como este, difícilmente

pueden invocarse causales de justifica-
ción como la legítima defensa o el cum-
plimiento del deber. No había un ataque
en curso ni una amenaza real, sino una
persona bajo control estatal. El homicidio
simple contempla penas superiores a 10
años de presidio, lo que da cuenta de la
gravedad de estos hechos.

Más allá del resultado judicial, este
caso exige una reflexión profunda sobre
la responsabilidad de la autoridad y los
límites del uso legítimo de la fuerza.
Cuando quienes deben proteger la vida
fallan en ese deber, el daño es institucio-
nal y democrático.

Rodrigo Medina Jara
Coordinador de Clínica Jurídica

Académico de Derecho Penal
Santo Tomás Talca

DE RESIDUO INDUSTRIAL A
MATERIAL URBANO: LA NUEVA
VIDA DE LA ESCORIA DE COBRE

Señora directora:
En Chile, durante años, la escoria de

cobre fue vista como un mero residuo
industrial, acompañada de una pregunta

abierta sobre su destino. Hoy, esa mirada
comienza a cambiar. Dicho material, por
sus propiedades de dureza y estabilidad,
puede tener una segunda vida cuando
es gestionado bajo criterios técnicos
exigentes.

A modo de ejemplo, Alemania reutiliza
cerca del 95% de su escoria siderúrgica
y en Japón una parte significativa de la
escoria de cobre se integra a la produc-
ción de cemento. En Chile, aún con un
alto potencial, de los cerca de cinco millo-
nes de toneladas que se generan cada año,
apenas una fracción recién comienza a
revalorizarse.

Proyectos impulsados por Codelco y
Anglo American han permitido incorpo-
rarla en pavimentos y espacios públicos,
demostrando viabilidad técnica y aporte
territorial. A ello se suma un marco nor-
mativo que hoy entrega criterios claros
de seguridad, trazabilidad y desempeño
a autoridades y ciudadanía.

Desde Compromiso Minero creemos
que la emergencia de estos procesos refle-
ja cómo la minería, cuando avanza de
la mano de la evidencia y la regulación,
puede transformar pasivos históricos en
oportunidades concretas para ciudades
y territorios.

Dr. Jaime Morales Saavedra
Director del Centro de Minería

Pontificia Universidad Católica
de Valparaíso
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